
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veinte 
 

Radicado No. 110013103030-2017-00009-00 

Se RECHAZA por improcedente el recurso de queja presentado de forma directa 

por la parte demandante.  

Téngase en cuenta que por virtud del artículo 353 del C.G.P., el mismo deberá 

presentarse en subsidio del de reposición interpuesto contra el auto que negó 

conceder el recurso de alzada, lo cual en este caso omitió realizar la abogada del 

extremo actor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(3) 

 

J.T 

 

 

_______________________________________________________________ 

La presente providencia se notifica por estado electrónico No. 45 de 26 de octubre de 2020. 
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CLAUDIA PATRICIA NAVARRETE PALOMARES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 030 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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